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ESpeCifleat:itUles del 'carburante de referencia (1)

Limites y unidades Método

----·-__1 --

18 ±4 % vol. AS'Í'M (2) D 1.319-66 T.
35±5 % vol.

resto
mino iBO minutos ASTM (2) D 525-55.

más, 4 ttlg/lOO ml. ASTM (2) D 381-64.
mlfi. 50 ppm.

en peso 0,003 ± 0,015 % ASTIl[ (2) D 1.268-64 T.
0,57 :!; Q,Q3 gIL AS'I'M (2) D 528-66.

cornplie8to automóvil
sin .¡:jreetgar

ninguno

Núnlero de octanos «!Itesearcl1» o" , •• ,_, o..... O" ., •••• o,> O" o •• o •• 0'_ •••

Densldad a 15/4" C, ' .
PresiáIl de vapor Reid o.. 'ro •• ; o.. o., oo. o,. o..... o" o••••• o., o" o••

D<6tUac1ón :

Pwto inicial:

- 10 por 100 vol. o•• ", o.> n. '" o" .n o•• o"

- 50' pOr 100 vol. O" o., ••• H. o" o.. o., o••
-' 90 pOr 100 vol. » •••.• o., o" o•• O" .»
Punto final •.. .
- residuo (% vol.) o., >,. o', .~. o" ••.• o" o., o•• o.,

- péIxUdas (%' vol.) o., '.' '" •.. o., .', o.' •.• o.. ",> o.. ••• o.. o.. O" ...

Composición en hidrocarburos:,
- 01_ ... ... ... ... ...... '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ...
- Aronlátlcas 0'_ 0'_ O" o •• · o,, O" 0'_ o,> o,. o., o•• n •••• n. o•••• , o" o ••

- Saturadoa ... ..• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Perto<b:; de 1nducciétn ..• o.. o.. • •.• ,;.. o., o., o•• o', ;., •.•• Oo _ ' o.'
G<>InRs actual." oO' ••• ••• .
Ant1oX1dan.te.. ... ... o.. o" ••• '._ ••• ••• ••.• ••• '" ••• 'Ú ••• .., ... • ot .... 'oo••••

Cón.teIl1do eI'1 azUifre ... .... ...• ;.. •.. ..• ..0 ..•• oo' .... u.

C<lIntenldo .., plomo Oo. Oo, ... 'Oo .... ... ..' ", ... Oo' Oo' ... ••• ...

-.·tipo de .(fBCavenger» .... "'...•.•••• "':0 .•••••.. '~o ••• .~. '" 'H
- compuesto orgánico de plomo ... '" ...
otros aditivos ... ... ... ... ... ... ." .. , .

99 ±I
0.742 ± 0.007

0,6 ± O,(}4 bars.

50 ± &:' C.
100 ± JO( C.
i6tH 10' O.
::95 ± 10< C.

má]L 2
máx;. 1

ASTM (2) D 908-67.
ASTM (2) D 1.298-67.
ASTM (2) D 323-58.

ASTM (2) D 86-67.

(1) Pata la fabricaCión del carbUian1¡e de reft'!'.encta deben ut1l1zarse Ünicamente lss gasOlinas de ba;se producidas corrien
temente por la lndustria pettohfera euroPea, .con eJ;;cluS16n ·qelos cp-rtes noconvenctonales, tales como las esencias de pJ:ról1sis, de
«cracklnp t6t'mioo y elbe~ol.,.· ..... ." '.....

(2) Abreviatura de «Ametl~n SQcietyfor. Tet!tin.i;' and !4a~I~~,.,1-916 Race Bt., Phlladel¡mta, Pensyrvanla 19103, ~tados
Untdó5 de A;tnérlca. LucifrfUJtDdicad:'W' d~Uf¡$ctfllgyl!)ntefl,alane1&6q',enel curso del cUa1ha· sido adoptada o enmendada. una
nqrma, En '4aso de modlftoactóD ~;tU1a,q;yana.st'l~ .•~CQnttnU~rán siendo apltcableslas oortg,aS adoptadas durante los
afioaClta.d08. en este anexo,8'men08qll.St(XtIUl,laspartEil5 del Acuerdo 4",1958 Que apliquen el ,presente Reglamento convengan
reemplazarlaS ?or normae. postert()1'eB.

Lo que lO l1a<e público partl cooooiUlien;oll"l'el'a! , en
relRc1ón con el texto del ¡l"""rdQ~ hQll)ologa,c¡ón .;j¡>\lll!Z'"
de vehleulos automálllloo v..tl!JiílRdo en.el<iQQlelJn; Qtlélt.ldel
Estado> de lecha 3 \141 IIII1!V .\141 I~.

Madrld. 26 de junio de 19'10..;..,E¡ ~é<1'e~Q _emlTécnico.
JOSé Aragon" VIlá.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de iulio delB70JJor la que s, aprue~

ban al Consorcio de compens~ .·4e.Seguroslas
pólizas del Sefl1tto áe CréálWIllaE~ en
sUS modalidades «globfil»y «glQQaI espeCÜll» de
riesgos cmnerciale8.

Ilustrísimo sefior:

Por orden ministerial de 28 de febrero de 197& fueron aproba~

dos varios modelos dePóllZas<.lel ~d~:9r~itQaJa.E$POl'~

tncl6n, que ya viene util1zando·1a,~ón,~Cl~:tle.Ri~sgosCo

merc!RI." del Consorcio \141 ~<ltl de:~E!;te 0l'gR
nismo ha propuesto 'rec1etltemente ~tlvmode1ó'c<:le::lÚil~·.interés
para nuestra polill"" .expo\"Úl<dO<Q, que e~ "¡<~Ie"te a
la. clase. denominada. globál yglOijal ~1,:el.QIlll1 1UI
merecido la conformld8d\141 lOS <JentJ!l>l!.~~ de ~e
Departamento. P<>r ello. previo, él lllf"""e t&Vorll!>1&.d"¡ Mil"l"
terio de Comercio y en .ueo dI> "la' autoriZ¡l.II1ti,1',~te:nlda.en el
articulo teréero del Decte~ley.ll1gJ¡'().-de·rodeenero,esteMi~
nisterio ha tenido a· bien disponer';

L Se aprueba el modelo déootld~~;tle~ g~Mta;hrs .para la
. póliza de~ que se une a Ja presente' ()r,deo; ,yqueUtilJz.!ttá
"' Sección l!:s¡¡ecia¡ de !l1e!ll!Q$~".~~én/lel
ConRa1'e1o deCompeusadón deSegux06 enlacontTataci6n' de

las .ola. global y global especial a que se refieren los aparta
dos pJY el del artícUlo ,H del Decreto 2881/1966; de 10 de no-
vle¡ntn,¡. .

2. '~.confirman las tarifas queba~tael.PrEaenteeran de
a.plicación, para. este aseguramiento de los riesgos comerciales de
~I<\¡l.

3. _':8Utol'iza al Copsorci9_de Compel1BaCión de Seguros para
que •...J.()s'. eJempla:res .que f0i'trlalice d~'la.e pólizas. ~U1lciada:s
haga ",ttJ1slón a la p_te Qrden y al «BOJetífi 0f\clá,1 del Es
tado».en. que se publiqUe. sin~esldad <le reproducir los COTres
p<>ndlentes. condicionados .g~aJ.es.

Lo que comunico a V. l. Pata su conooimiento y efectos.
DiOSfirUarde a V. 1, muchós años.
Madrid, 16 de jullode 1970,

MONREAL LUQUE

Ilmo. SI'. Directo1' generalc1el T-eso}'oy Presupuestos.

ANEXO QUE SE CITA

POLIZAS GLOBAL y GLOBAL ESPEOIAL

Riesgos comei'ci.ales

CONDlCIONE3 GENERALES

Artículo prelimi!UU';4ajO-iadenoIDinación de «Consorcio» se
entenderá .designado el Consorcio de <.:::Qmpensación de. seguros.
!lajo ladenOmln",,\.ófi iIe «Aqurado>"" entenderá ooign¡l4a la
Efupresa-expt)ttade'a {(t~t.klil.d-deC,~to) que' contrata con el
Consore1i)-el presente .Seguro. menef~ciaño» es la persona o Enti
dad q\le, eL ~rado puede des1$har para el percibo de las
1ndemnlzaciones derivadas de este contrato.

OB.IETO y ALCANCE nEL SEGURO

Artículo!." COhertura.-Confonnea las condiciones gene~

raJa ,y,"~culares.de la preaentepów.a. y de acuerdQ -con las
dispósic1~queregulan el 8egurode Crédito a la. Exportación,
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el Consorcio garantiza al.Asegurado la indemniZación por la pér
dida neta definitiva que pueda experimentar como consecuencia
de la falta de pago total o parcial por los compradores en las
operaciones de e2íportación, incluidas en la. preSente póliza, 'cuyos
plazos de e_rédito no podrán seI super10res a un afio (global es
pecial tres afias), contado a partir de Jo. eXPedición de la' mero
cancía.

Art. 2,0 Alcance.-El límite de la cobertura otorgada por el
Consorcio sera la cantidad: que resulte de aplicar al precio apla:;r;a
do de,cada operación de exportación y, en su case. a los intereses
eontractualmente pactados, el porcentaje que se expresa en la
portada d~ la presente póliza.

Dicho límite constituye el eapitaJ asegurado, que se entenden'J.
fraccionado según los vencimient()S -del erédíto,

En las mIsmas eondiclOne¡, a solicitud del exportador, podrán
incorporarse al capital asegurado los gastos de transporte y se
guro de las mercancías, derechos de Aduana y otros accesorios,
siempre qu~ su importe figure en la factura comercial.

Sin embargo, el import€ máximo de las indemnizaciones a
satisfacer por el Consorcio sobre el eonjunto de siniestros pro
ducidos dentro de cada periodo anual d'e vigencia de la póliza,
quedara limitado a la cantidad resultante de multlpllcar el im
porte de las primas provisionales satisfechas durante ese mismo
periodo de tiempo por la cifra que se índica en la portada de la
póliza. A estos efectos los créditos procedentes de los suminlstros
serán cubiertos por el Consorcio según el orden cronológico de
su movimiento.

Art, 3.° Reqltisitos.~Para que 1:Ienga efectividad la cobertu
ra a qUe se refiere el articulo precedente, deberán concurrir to
das y cada una de las circunstancias siguientes:

a)' Que las mercancías o servi-cios objeto de las operaciones
de exportación sean nacionales, salvo autorización expresa de
incorporación de bienes de origen extranjero, consignada en las
condiciones particulares de la presente póliza.

b) Que las fechas de expedición de las mercancias est-én
dentro del plazo previsto a tal efecto para las operaciones y' que
con ant€rioridad no se haya producido insolvencia o falta de
pago de los compradores.

c} Que tanto el Asegurado como los compradores ilayan cum
pl1do, con relación a las operaciones aseguradas. las disposiciones
oficiales en Vigor de sus respéctivos países sobre .cambio de mo
neda ti de fualquier otra índole, referentes al comercloexterior.

dl Que las mercancias hayan,sido aceptadas por los compra~

dores, en el caso de qUe no se hubiera producido. alguno de los
supuestos previstos en el apartado b) del articulo cuarto yen los
apartados a) y b) del articulo 20 de las presentea condiciones
generales.

Art. 4.° Mercancía no entregada.-EI Seguro cubre as1m.isnw
las pérdidas netas definitivas resultantes de la no eI\tfega. a los
compradores de las mercancías (o sus documentos respectivos)
y los gastos de reimportación a Espáfia, o los de reexportación
de la misma desde ef primer paie. de destmo, cuaudo- ello obedezca
a que después de expedida· se prodUZCa alguno de los héObos si
gUientes:

a) Que haya tenido lugar la insolvencia. de los eomp-radore8.
b) Que el Consorcio acuerde, por inicia.tiva ,propia.o a PI"(}

puesta del Asegurado, que ~o se entregue la mercancie. o que
sean de aplicación los supuestos preVistos en lbS apartados a)
y b) del artículo 20 de 1$ presentes condiciones generales.

PARTICIPACIÓN DEL asEGURADO EN EL RIESGO

Art. 5.0 El Consoreio únicamente garantiza el porcentaje de
1f.spérdidas netas definitivas aludido en el articulo segundo de la
presente póliza. Respecto al porcentaje no cubierto' pare! Con
sorcio, el Asegurado no podrá concertar ningún otro contrato de
seguro.

RIESGOS INCLUÍOOS EN EL SEGURO

Art. 6.° La presente póliza- cubre el riésgo de falta de pago
en las operaciones a que se refiere el articulo primero y en las
condiciones siguientes:

a) CUando el comprador fuere declarado judicialmente en
estado de suspensión de pagos, o de quiebra, o sUS equivalentes
en l~ legislación de su país, o haya ultimado con sus acreedores
un convenio judicial o un arreglo a.mistoso .aprobado por el
Consorcio, que implique reducción o quita del crédito, -

b) Cuando resultare imposible, por falta de bienes del com
prador. la ejecución <le'la sentencia obtenida .PQr el ASegurado
en el procedimiento judicial instado en reclama.c1ón de su cré
dito. Todas las circunstancias anteriores Se probarán documen
talmente, considerándose existente el siniestro en l&foo11.a de la

firmeza de la resolución judicial o de !a efectiviun,d del convenio
amistoso o judicial.

c) Cuando el Asegurado pruebe que el crédito garantizado
resulta por cualqUier catl:'& Incobrable, una vez se haya agotado
toda clase de gestiones para tlaeerlo efectivo y resulte inútil la
iniciación de un procedimienw ,iudicial. siempre que ('-1 impago
'no trajera causa de cualquiera de los casos previstos en el ar
tículo séptimo de las presentes condiciones. El Asegurado debE!rá
aportar toda la dacnmentac.ión en su ,poder. justificativa de las
gest1one!'; realiZa-das cerea del importador.

RIESGOS EXCLUiDOs' DEL SEGURO

Art. 7.° Se considerar~m excluidos €},.l)resamente de las ga
rantías del Seguro los riesgos V casos siguientes:

al Las obUgacioneR diRcutidas o impugnadas por el compra
dor a causa del incumplimiento o inejecución de las cláusulas y
condlciones del contrato base de hl, operación de exportación
(discusión y/o deJe de cuenta), salvo que el Asegurado justifique
por sentencia judicial, laudo arbitral o á satIsfacción del Consor
cio que no ha habido incumplimientu.

b) Los Intereses -de demora. gastos de devolución, renovación
o negociaci-ó11 de efectos y toda clase -de quebrantos bancarios.

c) Los créditos correspondientes a mercancías de ilícito ca
merci'Ü o de. circulación () exportación prohibida.

d) En los 8upuestOr, de insolvencia, los créditos no admitidos
en el pasivo del deudor tal1ido

e) En los casos de imtyJgnación del c-ontrato, base de la ope
ra~i6n de exportación por el comprador extranjero, la acción
promovida por éste suspenderá ha-~ta la solución definitiva del
Ut1g1o la exigibilidad de las garantias del Seguro.

f) Los quebrantos o perjuicios, por pérdidas. deterioros o
falta de Mercanciab en ruta. mu]ta~ o penalidades contractuales,
anticipos. descuento."" almacenajes, costas judiciales y otros gas·
tos a que den lugar dichas eventnnlidadcs y cualesquiera otros
daños y perjuici05 no eXDresamente cubiertos en la presente
póliza,

gl Las pérdidas derivada¡=, de .riesgos calificados como pol1ti
cos y extraordinarios por las disposicione-s oficiales .. espafiolas
que regulan este Seguro.

h) Salvo conformidad expresa del Consorcio, los créditos de·
rivados desu.ministr~s de mercancias a sucursales, filiales, agen
cias o familiares bast-a segundo grado del Asegurado, así como
a aquellas firmas en que el Asegurado esté interesado como socio
o figure lXlmo acreedor por algún préstamo o aYuda financiera.

i) Los ~itos mediante los cuales S{! rebase el limite máxiino
f11ado para cada cliente, asi como aq!lellos cuya duraciÓIl exceda
el plazo establecidu en la presente póliza o en sus suplementos.

j) Los créditos- a particulares. comisionistas y Agentes Co-
merciales que no tengan establecimiento abierto.

DURACIÓN DEL SRGURO

Art, 8.° E/ecto.-El Seg".1W entra en vigor y el riesgo nace
a efectos del mismo a partir de la -fecha de expedición de la
mercancía, considerando individualmente cada operación lnc1ní
da. en la póliza.. El Asegurado se compromete a comunicar' estas
circunstancias al Consorcio en la forma prevista en el artículo 14
de la- presente póliZa.

La duración de la póliza se entiende por el periodo anual
estipulado en la misma y sin que en ningún caso la duración de
]os créditos cubiertos exceda de un año '(global especial tres afias>.

En todo caso la presente póliza no entrará en vigor hasta
que, firmada por ambas partes, ¡.;e haya hecho efectivo el pago
de la prima correspondient-t'.

A1't, 9.0 Ren01Jación y extinción.-Df:spuéli de la fecha de
vencimiento- de la póliza, el Seguro continuará cúbriendo todos
los suministros efectuado,.<;; con anterioridad.

Al expirar el primer período anual de Seguro previsto en la
póliza, ésta se entenderá renovada tácitamente por períodos 19ua~

1M al inicial, siempre que una de l!lli part.es no comunique a la
otra con Wl mes de antelación, por carta certificada.. laresolu
ción del contrato.

A la expiración o resolución de la póliza el Asegurado enviará
al Consorcio una relación nominativa detallada de los créditos
que se hallen pendientes de pago en dicha fecha. y posterior
mente indicará al fin de cada mes --hasta la expirac.ióD total
de 1m riesgQ&- el importe de log. saldo:,: pf:ndientes de los res·
peetivQS créditos (:ubiertos por el Seguro

DE LAS PRIl\lA::::

Art. 10. Ltquidaciones.-La prima .conespondiente al pre
sent-e contrato, liquidada según las tarifas aprobadas por el M1~

nl.Bter~o de Hacienda, será ingresada en la cuenta corriente

f,li1llfi'
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NO'1'1!'1CACIO~ DE·' -SUM1NlST}\O

Art.14... 1;)lazo:v,:f~4."''':l4t~notiticaeiQnes<le sunlln1stros
a que.~ .l;et1ere:eliu'tjC¡¡lCl:p~en~~ni-emitirse al.C<n1sor
ciQ J)or::9u,pUC~O<1eJlt1{)d,e l~ qUl~re:p~ros días de ~-. mes
~ inclU}'~ndgenéll9;S,t4ldÓ$1Cl$efectua,~()s en el mes antertor.

r..os,~1ieJ1;'t:es 's~r~tl· rel~iop4Íd()~'.:n;orn1rlativamente,·detaUando
la. f_ o ltnperteo Indlvlduale. el<! 1.. faclurae _ti........1
como: ~~~,de:'8u!J~~lmient~'paI'a,:el:p"l'o. yelpaÚl de delUno
de cadá ,-.Jlclón.

~do'e:tl'alCUÚ:rne.ino .'.~ 11aya~fectuadoexpor~clón&1
guna" ~,'remitirá,la ,notif1caci6nindlclmc!ota1 éircunat&n~1&.

!C1~rciodevolverá..&.lAMl.l1"~:~Ode lOI~jempl&l'Q (ko'
la noUticaciónde. \.'entaecorno acule de ,recibo.

Art. ),5. .C()nse~uencta'dernoe'¡'Qt9'de notiJicaciones.-431. el
Asegurado no envlalle >u. notlllcaclo-ne. de venta> <lenl.rc <le
lostétlt11n~ pr~vls.tIJ8~(l".el:artí~ópterJOr; dispondrá ..~un
plazo <le gracla de quince di•• para remltlrl... tranacUl'r1do dlello
pl.zo SIn haberla erectuado. 1.. lndemnlbclón que pudiera correa
ponC1er1e por lo. r1elli"" uctlflcádOl con polIterlOrldad quedara
reducido. en un tercio. 81 ~l retrlllO excede de trelnt. di... el
Con'lOfclo quedará exento- <le teda reopansabllldad lndemniZato
ria ·respéC:tOa.los¡nismos-.

Art. 16, Noti/ICQ.ClOnÚ d. comprador•• 1W clOltficaaoo.-I:n
e1cR80deiQue el ASf$UradO. mchlY~se .en susnot1t1cactones alg'On
sumin~tr0:soQre. ~irmas. no claSificadp's":: el Cónsorctono: estara
obUs:acI~,a.. ,compr9bar'estps llechosni. en caso' de stnie.tro, a
!íq~ldar In~n1..cI6n .llIun",

Art.17,.' .4nttlacten o r~aut?'cfÓ1t'de los·dt8CubiertOs aut011Za~

da"~---~l :Oonsoreiof'~ sU;~unctónde'C()ntrol y vigilanCi.,el, la
cllentel" del A,egura:<lO. notJ!lcará a éate cU.lqulér ....vaclón d.
riesgo qu~ llegue • su conóelmlenlc y tendrll la faéultad de .nu
lar o redoclr las c1..lficaclone. eredltlcl.. d~ 1"" compradore.
d~ que se trate. con deetos " partIr de aquella notificación.

MÓ'O!FICAt'lONE! DEtltrEsQO

A.t't.}8~ .. Alter«eWn,d~ .. ta~'conai(JtOM8ael contrato.-Sopo-
1 arán :"v~riI.~~1l1:~ael1~1e1;l~por,;fIICrltodlL00!lI0rC10 latt

condlclon.. convenldao con ''''' éOmPt_ y eepléllllcádae 111 la
preoente póliza. 111 ajU<lldo conllentllnltn~ le hará _ poi'
me<ll<> de euplelllentc. en el que .. eepealllcArán 1.. nuav.a con·
dlcl0MIY'Be- reajult,Rcrá¡ en 8UCáBQ. la :pruna.

ATt. 1lI. ITlformacUm al ConsorciO. _ El .....gurado estará
obligQ,{jo a:,C:Offiuntéarinmediatamente·. al Consorcio los '1nfOJ;1Del
desfa\,0J:8.ble~, o>d~1(ioooSq,~e lleguen 'a suoonocimiento respecto
a loo <lOlnptadorel garantlZacloe Y. en téI'lnInOl se_aJet. ou..l·
quler heIhjl que. • juicio <le aqU6l. ea aUlCeptlble de Ifectar
al r!et80 cubierto p.or el ·sesuro. •

En el lUPueoto de une &Ilravaclón del rle.!llo, el Oo-nlOfclo
notlfteArá al AaoiUrll<la 1$. re8()IUOIón que adopte, manteniendo
o reaJuttan<lo 1.. ¡lrltnaa o l1lac!ndllll<lo el contritO _lIdo tal
agrayapótl.',* de~,s.,acWo~et?:ligencla.J1tlPutablealAseI\1I'adO,
DIcha _lnmón <leberi. notlflcar.e • _ <IeIltro del plazo ele
trelnta:;(lill~;,apar~lr ,delrecibodelacc>munielc1óndel AIIIUra4o;

MI., 30. Medf<la. pre~tiV<lS.-ouando .1 A.oQUr.do te"';'
conocI~~:Qt(J .<*..'cua-lq~ler' circ:un.~:n.f;~, ·ql.le•• " .su Juicio, hala
peligrar:,elbuell ftn';cte laoperac1ón "•incluso antes de. haber~
produci<lj)~a. mtuac.ión-detm1:J8g0;~a4optarcuantas mecU<.
das p:rey~~t~ya8poI1sicJel'ft:on'Vep-l:eJ.lt~~.y01U:Ves)1iecialmente,:

a,) ~~nciel'en.:,elftcU!'nt.1ev~~~oa;
b:l~~er,.~t~spo$fi)lt",.tlna.e~Umen.MIta.
c' !l:Jeroltar.na <lereeboe de r~vIndlcaelón O de reeuper...

d6n de 1.. mercando euminlotrada. 11 tuvle.. po.lbllldad de ~Uo,
Ten,t;trá, .·alConsorciq. 'alcor1;iente" ~e todas las· gestiones qllt'

reaHce.y de laeo~pondeneiaquecruee con lOBcompradore~

o con te-rceraspersonas.

abierta a nombre del «Consoteio. qe-OCl'~(í,Q.:;1~-.-kurOJ»
en .el Banc,o de España deM~co:n-ttln~J;O:':fIO

Dicha prima tendrá carácter provlSlollll al íPol qUe 1&1 que
'" llq\llden como conoecue. de' aumenlelo de'r eaplU.l _ura·
do; y teda. ellas .. reJUl....lzarán al !inal de ...... __ IllIlt.I.
tomando como bale -lu _not1fic&CiOneIl,,-'qUf!l'IC!'-r.ef~e} :artf(lu~
lo 14. flJándoJol asl la prima definltlva. .

Sí la prima definitiva re-..d_á:~~r10r-J¡¡:-la:prl1Vl81ot1al, 'el
exceso será abonado _por -e:l:~(I"M-(:!~if,)--.:)":f()rmll.
'establecida en el primer~afqdetpt'~~'~att:!e.11J(l;<i#ntro_de
los treinta días naturalelS stgutetlteSá_su"n~f1c~itm,I.a f~lta

de tul ingreso dete,rm1na.rá la-,JlUG~$1On_4e':~f~1;OS-,delseaur{),
captarme a lo previsto enelJIJ't1Q'i.üo<t1:.-;;,,: ,'- '.--..'

Cuando .la. prima _def1nitivartiUltew.~,t1'~:tr.i. __ prq,y1sional
se l'e&mbolsanlel exceso al .ueaur:a.Q~;-a1n:~btLl1tOj~-~~,
q_ará a favor del Conoorelo el 00 por lOO lU la priml provl.
siOnal .prevista en .1a .póliza.

No nabrá lugar al reembólJJorneñ·c1On~j)::~·elPá.rr~oánté
rior si el Asegurado ooQieta. 1I1;ClII11))@ocjIi\lQul.-a.'c:le1aaQbU.
gilCione& lmpue8t.an. en ·la ·p~te·pól.; .

Art. 11. prim;aata·rt'noV~~.l'~::~J;;tlUoVael()n
por la tt\citade la.preset1te:p:~¡;JaPril!la:·Pr9'V~~L(lOl're~
pgncHente será. tn~Rlilda en:la.tornil,~8ttb,~1~~·,nerfj'~CJ.lIOJ{},

Caso de no realizarse el ,~,:de~~,,"'l::PlllZ9.¡'tj1~iaQ
en d1choartículo"el seaurQq~'f¡,na~~_,,:é~:,"'br~do
_tar. Intlllramonte lal~ qUI PU_1n Proclu_ per
las exPOl:'tac1o~es ,realiz&aaS'coD 'PQI~~t_~JJ.p:ro:'''Ptver~
" entrar en VliOr " Iaa VelntIcUltro borat del dúl' ."'11Je haya
..do efectu.do el PlIflO de la prlma pendlenle,· ..lVC que el con·
sorclo. a la vlst. del ltn_o ~ la prima. hayo comunicado
al ABe1rurado,laresolue16n de:lC()nti'J.,to, ' ":< ' ',' .

CLASIFICACiÓN tlRun'l'IClADE·:L08 :CO.PRADOJU\I

Al't, 12. El A8ei\lflU1O J5eoblilAa ~r"_~VIQ ..tUdlo v
clU1t1Ci\Ción crediticia por. el.()~"io'a'~'<lcJt'~~.. r~i>~
dentes ~n ~¡ extranj~rocon}~sqy~:.·()Pt!re:~...r.~~~.·c:tefQr"
malizAro .renovarla póli2a, YIUC"b':l1tlfttDj:~·'~&.~ vaya
entablando I'Ilac1one. con n_ c1lent.... 101 1Í'i pl:Óponlendo al
Consorcio con la nllamann.~d.(t .:.. ,':.': .:,,'

El CóIl.QrClo comunleará al AeelIU1'l\<k> la cll8lllcoclón cre·
dltlél. de los .Ilente. pr_too. entendléll_ pcr tal 1.. clfr.
de d8!CUblerw oendeUda,mteJ1t:CI:,tri'{udD1f,),,'~~~ó:p&ra.Ull '
determinado,ootnpradoren c~lqU1~~*º~'··~8:,-'C,l~.f[ca~
clones ton Vl\leders.a, por .un',~;;5al"9·qtJe.:~~:exprM"
monte lO c."'IrOl'O. que tentll lUCaT .1.. relIól1lCllln <le, l. t>6!iZ. o
que el Consorcio lafl'lU1U1e' o'·red.uzca:en,;vt#UCl"tfij:.lci' pt'e\'t$t<J
en el· articulo 17... '

En el supÚésto derenovaetónde-la.P611'za:/~¡'~tu'ad()r,deberá
remitir a-lConsol'cio la rel8CiOz¡cle.UI;eU~ntie~_~:tre'il'ít&dias

de antelación a in vencll1llen:t.<>" ." " .. .
La. CIaalllc.clone. credlticlllo .e unirán .. JI 1'6_ ~nt~

*,uplementqt, .con et(l<Cto .rett'O&ctiVO& ~'~:~e:,;:la,':~~a.
Al Aoegurado Incumbe oWIU1r que Iae cll.llIcaclon.. <lel Con.

SOTcio sean rehasadas. por una, 1¡l()1lt,faetUra':Q,' pat.; ~~'ü1'.éi6n
d. vari..: a 'al efecto deberá J!CIllcltlr QpOrtIl_to que ..
eleve la c!allllCllClón credltleu. del coinpraliOr. !ti con.orelo co·
munlclrá'U resol1lClón al AIIIUI'ádo.~.que In_o
el<! IWr dmeall<lo .1 lumente __; _1 o pa..-;lllmtnk. éo·
rr.rá a cargo del ...."IUr.do- el ex_te _ 101 Iimlte. 'uto·
rtzados.

Cuando el ConliOrc10 a.ptuei)G:,:l:1n1il': .cláIUk:i\Cii»'!: ete:<J1t1cia,
•_nllndola a a!CUna condl<:lón .,. .....ant!a, el $o¡Uro no
tomará .reelo hasta el mCl<Mnto en que la condlclón o .arantl"
estipulada quede cumplinlentada; deblendo el lllIImo- AleiUrado
oorc1crarse de l. autenticidad de laI llnnaa CQilCUrrenIU y qu..
dando peroonalmente reopcnsable do ..t. autentlcl<la<l.

OBLIGACIÓN. DE DECLARAR ALsoomoTOOOS'lQ8S~()8

Art. la. El Ase¡¡¡trll4o se obll&'o • comUllloat al ConOOrclo el
nombré de tcd.. >us cllentea realdente. e.. ~el' extrilZí.lero. .sl
cumo todi8. las trQI1aa.c~lDne8:':com.re1~8":~.'~~"(Kltl,jQ.c¡
mllllnoo. salvo.IOll CWlOjl comp11llldldot en "' artlculo'lIé¡ltltno del
presente contrato. El !ncnmplllnlenlO de_~..bl~ <leWm¡.
nam la pérdida del derecho- .. jndemn!l'aclón. en <:a8() de oinI..tro.
con relación. a. todos .los C~t08 .• <Ie·.l9t,pl~~~\<Cla$1~íca408' a
electos del· SegLU'O:, SisecOlIlpruellll. ··q.ue el\'-~~~':tl:t\C1CUl
_ al' _ro<lor alCunC o al¡unoe de 100 cNdltcl ._dl(\o,
a tU. cUentell. el Ocnacrclo pcdrá -ax!Ill'le la clrfoIuill4Il ~I lOllU
JaI oatltld..... _ll<l.. por él ID _~ de _ lIlIka lIeede la
fooha de la ooul....l<m. .

Art. 21. S ...penllDn tempera/.-En el calO de que le proc:Iuz
ca un,~lniestrocolp:pr~di9:o.den:trode Ia¡,lóUzaque "'~' 10M
rielii~',P9'~1cOl:. y ~~r{iÍIlarios, aun~pando no eea indemDi~
zabl.. llUtomátlcam~nl<f'q_ara en .uspenso la presente 'péJII&.
y lO rehabllltorá por ~l tl.mpo que qUede hasta el ~...clmlento
fij.do al ... restablecre. la situación anterior al IlnJeltro.

Al _cimiente de ""la t>6!1za. le efectuará por .1 Con8Orelo
la liquidación para extemar al AllIiUrado la parte de prim.. ca
t'~sp,on~te 9,1 tie:ntllO ,4e r1e-.O'na comdo,

AVi!o ··1t!FALTA ~'J'A40 -S'nms1'JtOS
...... ' .. 'C" ...... . .... ,·c. '.:

An. ~~. pzo.o ele la 1lCUflcaol<lll..,.;a¡ Im_ di er6dl1O .,..
rantlza4t) o de· alguno ·de:sus-plazos·~· not1flea.rae por'el

'm·¡za '11 1_'••
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AS'iuradoal COnsorcio dentro.de los Sesenta .dí~.ai~$ al
reapectlvo vencimiento y. en todo caso en el térJlli~ /Je.~z_dias

de llegado el hecho asu ccmocimlentQ.nlclla:~~ón,&e lle·
vará la cabo por Ci!.rta certificaclau otro m«li9.fe1Ul9iente:.

Estos plaZos son perentorios aloa 6íectos del derecbO. indem
niZación Que pueda corresponder al, Ase(unldo.

Art, 23. Prote,to y otra3 ge,ttCYMs. __ El Asegura40clebera
cuidar de que se vetifique el _protestocte 101 ef~ 1mP~'
o actuación equivalente, _y realiZ&rácuantas'es~s-ledictce

su buen criterio para obtener el pago delc~tto:>porvf.,&mfs..
tosa. o judicial; de todo ello lnfort)lRráoPo'r:tunll:men~ al Con,
sarcio.

Art. :;¡4, Docnmentactón.-Al formulario deavlsG.. d~ f-.Iti. do
pago acompañará el- Asegurado. sí no 10 hubiese ~l1o,éQlt.uta-;
ríoridad, un extracto de S11 cuel1ta con elc,omPra(ior. c~p'illdebi~

damente autorizada. dé los efeeto~ impag~i:'ti los J,luJ:JJel'e: y
cualquier otra documentación relativa alcreotto BIniestr~<loque

posea en este momento.
Art. 25. Plazo para completa, la doc~"1It4cKln....El· Con,.

sarCio no asumirá responaabllída4indemn~tmiaGtl$n~·AAp~n..
do IOI!citado -documentaclón OOmP_ntarla4el ":'!OI~ ~nte

unaYiBo de talta de pago, no fUeI"e IlteIU11da:l.. ~ci~~e:p el
plazo ~ treinta días siguiente! a' la fecha, dé,~ta, salvo,causa
d~tdamente justificada.

Art. 26. Convento.-El' Asegurado. no Podrt1: .est$.b~~~ nIn
gúri convento con -el comprador, fa s.eaaml!l~~o Jw:tteial, stn
consentimiento expreso del CcnsorciQ,Obltelindóse ·e-n -e$~ .casa
a proceder de acuerdo con. !ust1lstrucdon~!!.

Art. 27. Dirtcción del procedUnj!t!to.--,;,2n-CUAte.tui~ 'p:rooe-
dimiento que pudiera instarse contraE!l.·.CQInpr~Qr:Ó::~~a,per~
sona en relac1óncon los crédltosin1PKaCÍ()s;-:-~t·,AitS'U1'aclO;,a
requerlmlento del Ctmsorcio. cederá a ~t<> la 4l1"'C!'iQn;o.~llllán
doIe actoraar para cadá caso l080p0rtunO$,p,Qde~~~¡;t1~la1éS
y a r-eal1zar por sí cuantas aesti.c>nes le 1ndit{ue'~I'-ºQtlSo/d.Q;gug.,

crlblendo los documentos· qUE' sean necesarios al, f'tectP-.,
Art. 28., Acceso elel Con,orcto a 'los datoa.~l~94q;.-El

AlIgurado permitirt el l1breacetlso a SUI o~as de,}r~~"

tantea o deletladoo del Oon_ y ¡.. au\01·1.....Le1llli!'lÍ1Ill de
108 libros de contabilidad; b&lanótli. facturas. .et~~:c~~-I:I.' '000
ITientes, contratos. boletines o cartB$ de pedíd<;}~_n.f'E!l~:con

el importador garantizado y en'general, todallt'4;j,oeurn~ta(!ión

o datos relat.ivós a la' operaJllón' cubierta. p<)r.J~l,:~Ct;fiiCl1¡
tanda al Consorcio copias certificadas si éste lás réq.uiri~.

Los documentos redactados en lengua extril1l1e-ra. ql.l.esean
convenientes para enjuiciar. el Sin1estroserÍlntl'~~q(}i«WBpor
cuenta y cargo del Asegurado, PU<Ue,ndoexlgirseque 111; .. ex.l;\C-o
titud de tal traducción sea certificada por 'la'()ftein;ad~:'Inter
pretación de Len¡ul-sdel Mlnlsterl-o de Asun~ ~eriores.

INDEMNrzAOIONJ:S-PROV1JjIONAL!S

Art. 29. L En los cas~ de insolvencillpreylStel6 en los
apartados ~ll y b) del articulo sexto, el ConsQl"Cio',lI1deIpt1ÍZaI"á
al Aaelurad.o. dentro .Qe. lostr-eintA dias •.~~~_,~élla.
el lmPOl"te que resulte de 'pllcar a 1&$ ~antl<lii4"lll1~<las
el porcentaje de cooertura establecido en I.,PQtta<ia de la,
póliza,

2. En los casos comprendidos en el a.partado e} delut1cu·
lo sexto, el Consorcio indemnizará. igualment.«Je:n elpl..,ode
treinta. dias y por los mismos 'ittlportesdeteri11inad06el), el·pá
rrafo anterior. a partir de la fl!Oh&. en qU<>lleePte la•. p"",,",
que sobre la insolvencia del. comprador.:.~ ,~l .~'SltI't1ta<1o.

3_ SI tranllCurrldos seis me~. conta40' a '!"l-~lt •.""•..•!JI. n<><
tlftc..lm al Consorcio del !n1Pago dé ¡¡n .YeP,"llil~~tra.
tuaI Oformal>nenre prorroga<lo. noh~b~ !!kl~.1IP"1~ ¡deter.
mUlar la cuantia dé la p61'd14a neta <lelUiItl'a *Ollrítil1~;<I41to

slnleottado. el Aleflurado ton4"" derechO "'J1e~lbI1'""lqanllOr'
do un anticipo sobre las pérdidas Va1~8':,~í~~t,e.

hasta e) límite del 00 por 100- del ·iJl1P'<>rte eJl":Clue- ~'.'~p.
ladas &quin... 010110 antlcl\lC> aeráll<lUl411.dó ..~ •Ile los
treinta 4118 li¡U1ente8 de transeum<1o -fl,meritll~o::pluo de
sall metI••

.... Laa liqUidaciones a Que se refieren JOI-,~a~b$lU1te~

nor.. IIÓlo ·proceQérán cuando lamercaucia -llaYll;;aido-••tada
por el comprador extranJéro, y t.end.rán "",,"'let.p~nal
h"'t~ que Ha Illlotada la aCCIón d. rec(>!ltoéJét<lldl' J""",té al
compr_ o .. haYa det...mlnadola p6¡'d\<laneta4éli¡!ltl••.

5. Al p....,tlc&r la llqul~~lón provlllilmal. en!l&da>'lIllci
miento H _justarán 1U pre«o4ontes, ll:IcluldQl!lQ<IatltloiPO".
p..... detonn11lar el .&ldo ll<luldO ..wtanle,

O. El Ilepro no dará 1....."" nl!lIllA ~.. !~jl""
cJotle!I BPbt"e v~toa no·~idos bastá:'t:J;1Ae se pl'Odl.1áqa.n,

D~:TlRMtNACiÓN- DE lA PUtDID,\ " l.lt.lUl]""C!úN ¡)¡éFINIT{Vt\

Art, 3f1, Después del úlUmo vencnnH,'"mo tjlle corresponda a
la operaelCinasesufadl1, se venücarn la Hqtlidación definitiva.
que se est.ablecerá deduclendo de-l import-e total del crédito ase-.
g:utado 1M cantidades percibidas o a percibir sobre el crédito
fallido, bien sea' pOI' consecuenclfl. de un convenio (n-mistoso o
jlídlcit-!J, J)or la- realización de avales o garantías anejas al
tr-éditOo. por cualqUier otro oonr,ept(l,

En el. C1i~ <le recuperación de la- mercancia se dedUcirá del
crédito~w::adoelvalor de la reventa Hevada a cabo con la
conf~~ del Consorcio ü pl de tasadón pericial de q\1e trata
el articulo-. 37.

CUa.nciº la ~aJ;antla t:e. n:ftel'e a la export-ación de proyectos
t) estudi~,se deducirtá de. la indemnización el valor que por su
aPfovecha:rn1'el.1,to se obl;eng-ll, contando con Ja autoriZación del
ConsorciO,

A la' cUra et>Lable<;ida de. ~,sta foriTHL se agregarán los gastos
Ol'ii~dos'en la gestión de salvamento o recobro. así como los
efectuad,QS_.. :para la reyenta reimportación o reexportación. de
la mercanma,,8iempre que hayan sido previamente autoriZados
por el eort'So-rcio y anticipados por el Asegurado.

¡,a .. sun).A,.resultante representará la pérdida neta deftn1tiva,
sobrelact'l1U se calculará el .importe <le la indemnización atrio
buÍbleal seguro. que quedará limitada al porcentaje de ¡aran·
tía .e8tip\l~do en la presente oóliza 5' se hará efectiva dedu·
ciendo de, 'ella los pagos realizados por indemntzaciones preví,
Bion~les.

Art. 31. lntereses,-·Se inc1Uirúll eH e! cálcUlO de la lndetn..
nizac-tÓll l(Js:lnter-eses del crédito convenidos en el contrato base
de la operación de- exportn.ción si ásj se hiciera constar en la
portada de: ltl-:pÓu.za,. pero- en ningún caso podrán comprender
se los in~~s expresament.el"xcltúdo~ del seguro a Q.ue se
refiereelj¡,pa.-rt,ado b) elel fIJ'tfctl1o séptimo de la.'l' presentes con..
cUdone1l. .,~ra-le!;,

Art; 32. &a1tt8~ de la liquidaCióu>-8i con poIter1or1dad ..
la liqu1dlClói1 definitiva de un síniestro el A8egilraQo recobrara
alguna' ca.ntidad, deberá ponerlo- irullediatamente en conoo1m1ft
t-O delOon~rcio, €1 que pl'ncticar(i una Hquidaclón de reajuste.
Tanlbléli~tá esta liquidación st el importador llegara a
recQbrar. Utl!l .situae~6n de SOlv€"Ilcia. En amboS caSOS el Ase.
gUr-ado seobl1ga a.. reembolssraJ ConHorc1:o las lndemn1Zac1one~

que éste .. le,hubter-a.pagado con exceso. a.nmentadaEl ron los Jn·
t81'eses ·que., aquél hubi,e:ra. p€rcibido.

ATt; 33. Nueva situación de solvencia del deu.dor. - gn ~1

,caso- de. que el Deudor fa1l1Clo recobrase una situación de sol
vencl'l, el ~segurado Jo notificará al Consorel0 tan pronto llet'tle
a, su' OODq<;11níento y t.endrá la obligación de reaJizarpor a1
mismo las oportunas . gestione~ de recobro, e,j~re1t,ando las ac·
ciones .judiCiales. pertinentes

Art. 34. Determinación de la anualidad de seguro a que co
rregptmcJ#.~uando el _cont'rato del seguro contrnúe sin 1nte
trup~Óll, }:)pt un período de varlo.... años, ya porque la póUza
hQiV$-sido;forntlllizaQ-a inlcíalmente conefectolJ d.e más de unaño' Q bierl' porque haya sido rel10va<l,a, las J:lérdide.s afectantes
n un c~ito aitlieliitrado serán iInputables &1 afio del Sffeuro,
ctura;nte el: cual el <crédito fué declarado y a-dmit1do bajo ln~

ga-l'a-ntlasdel &gUl'O pDl' el Consorcio

NORMAS COMúNes UF: 1,lQUIDACIÓN

Art~. 35. Apltcacfone.'l espec1a.les.-5i en ,el momento de lIé"
varse· a ~bo. clJalquiel' liquidación existieran crédito! de expor·
tacióQ delll~wad0contra el m1smo comprador no cubiertos
por el ~~o,l'OS.. pagos de· t.al. comprador y todOS los recobros
que .se ob:~nga.n, a~lcomó 105 gast.ol'l qu~se originen, se impu
tará.n. Pl"qJ)OtC1onalrnent,e 11.] importe de cadacréd1to. :Pero si.
los C~t<m d.erivaran de operaciones cuya cobertura hubiera
s1do rehU,sada¡p-xpresalllente- por e! COnsorcio. no le aplicará
la eXPresada regla proporci-OllllI y los- :recobros de cualquier clase
se im])u1iiU'tn.con prioridad a la a:mortiutlt6n del eréd1to ...
gurado,

LaJ·....:rátlttaa preStadas con rela(~ión a la operación d.e ex
por1:aclónq\!e ""a -objeto <rel seguro serán atribulble>. sln a¡¡¡¡
c-ac1ón de-J:'eclaPFOPo-rcional, a- la PQfci-ón del crédU,o pera 1&
que hubiese,n sido espe~ífl.camente exig:idas.

Art. $6.'A,cuerdode pagos escalotwdos.-Una vez pwciUc1do
el i:rnPa¡O"cut#Q1.11er convenio entre el Ase¡uraclQ y el Deudor
qUlf. 1mp~\.1e_~aciónen· las con{jleiones ele pairo~
nll.ntll ..~k¡I'~Ida,$<re\le1'a..r sometido P1'éVlam01ltl> a SU tlzma..
al Oonsore1o para su aceptación, canJo-rme a 10 disPuesto en

• fI'II!l"l"'"" -
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a 1nde~iónl sin av1$O preVio.n1f~~idad alguna y sin
que n~ acto ni abStención del C~neorclo pueda lnterpre.
tarse CQWOtma,réIlune1a' táclt8.6;SU Correspondiente derecho.

En e~de oonra!>ulaoióll con el CQ!IIPfll<I"" respecto' a las
condlcloll" <le la o¡>eraclón o liqtlj<lael(>U de slnleatros, con el
fin dc P!COVocar el pagO .lndebide de ln<ie_elán y aln perJui_
cio del derecho que ,asiste a.l· Consorelopara . ejercltar cuantas
aecionespUédancorte,sponderle-. el ,Asegurado perderá todos los
benefiei($ dedvados de la presentepóltz~. '.

Art.~, ~tención <le prima 11 tle»Q/ljclón tle liquldactonea_
En lodes loo. _de ca<!Ucl<la<! ~ede!'ecbos, elbnpOfte de la
prima coQradao devepgada 'quediltáabeneficl0 del Consorcio,
a titulo de lndeiUnlz&eIót¡. Aslm!anlQ, el Asegurado quedará obli
gadoa .. reintiegratal,Con.sorcio las llquJdac10nes indebIdamente
percibidas. '

ÜESIGN'ACIÓNDE ttNJilFICIARIO

Art. 43. El Asegurado tendrá .... facultad de cteslglllU' a
una. tercera personJl,·. o 'Ent1dadcomo,~ciarfo de BUS dere
chos a 1,"8 indemn~lones det1vacias'· de ete·contrato. bien con
relación'a \Uta ova.riasop~r~clone:s()ala totalidad de,eUas.
lo que se hará constar por medJo de cOndIOlán particular o su
p'lement() ala presentePólia En tal. supuesto, el Beneficia
rio no pOdrá hacer valer asu fa,vor másderech06 que los qU~

con:espo:tu:ien al.P1'QP1o A~ado,.·ni· POCirá sustraerse tampoco
a los ef""W¡¡ de. pérdl<le del !l"""C!>0 a .lndenmIptcl6n.

El ~.!lefIcI8.rt.o podrá Clunplir' las O!>llj¡actones que por la
presente<l>ó!lZa [le e_Jecen aeargo del Asegura<!o, entendIén
dose a todoS los efectOS como realiZadas por éste.

IMPUESTOs, PRESCRlPCIÓN, JURL~DICCIÓN

Art.44. TOd~ lOs uupuestos, Y tasas aplicables oe presente
o futuro por cualquIer concepto a este contrato serán a cargo
exclU81vodel A~u~()~

Los dcre<lbos <le! Asegl1l'adoal Percibo de la lnde1tultzaelán
prescrlbiran ,áe actler<lo con lo dlSPllesto en la-. legislaCión. v1~
gente. .

Cualq\1ier .dlv.ergenc1aQue puedasurgJ,r.en cuanto a- 1&. m
terpretaelón o eJecuclón del p......nte~trato de Seguro se
llOll1eterá. a la tes<>l.UClón .<le lo\< Jl1eel!$ y Trlbunálee dé Madrid.
renunciaq&> aJnb,ae. partes a todo otro ·fuero, si ·10 tuvieren.

En Madl'id a de "."....... tle 197...

El AllellUrado. llll Consorcio.

el articUlo 26 de esta póliza. En el KUPuesto de :n~twep~8E!fd
acuerdo por el ConsofClo, Jos ttnpprtes de- 1D8:p1a,zps: dUeriQ.ClS
se considerarán como efectivamente·CQbnuto-l},POJ:'~l~.

Aceptado el conVenio, deberá lormal_1a '~qú,l<!Jlélcln ~r

tinente y, en su caso. el oportUIlilSUPléJ1le!ltG•. en ',. e.l '~se
concreten las nuevas condiciones y la prlina" comple'mentaria
correspondiente.

Art. 37. Peritación.-La taSación pericial a que se refiere el
articulo 3() será contradictoria; -desigm'm~~a, tal'efeétt) un
Perito ,por el- Consorcio y otr<) pOr. el' 'AseguradO ~lanteeJ
oportuno documento, en queoon~á~11$Qiq)j:'a'Ci4n~1-Ca1'1Jo
por Jos il1teresados con carácterirrenu:nc1a.ble. 181'e1_-A~()
no'ttesignase su Perito dentro del, J,)lA~ --~equtnCE! _,di8;s. -~tattos
a partir de Já teMa- en que eLCoI1sorclolehubleSe~~(1o
para ello. bs.brá de estarse altufnrníe 'del,Perit() d,eiConsere,to,

El A~rado está obligado a lac1llta.r a lo\< Perito$. éUantos
, datos. documentos e mformes sean necesatiospara' e-lcumpli

miento de su cometida.
El reSliltado de' la petitfiCión se harácónstar en' la ,corres

pondiente acta, que firmatánambos PeJjtO$ por ¡iu¡)UcadO:. des-.
tinándoSe }mO de losejentpla.res al Asegurado y otro al Córt
sorcio.

Caso de disentir los Peritos $1 algún extreIllO:' 'haráIl constar
en el BCtasu discrepancia,:'I" JlonIbraráni de,¡;:omúnacuerdo,
un tercer Perito. A falta de acuerdo, sQbre:,lácles1gilactón del
tercer Perito, éste será designado PQt' el Ttibutlal:A-rbitral .. de
seguros. a petlcián de la parte m.... lUl!llen~ Ace¡lta<iJl, 110r
lUcho tercor Pertt<> su deslgna<>lán: con 19....1 efecto <le .lrre
nunc1abiUdad que los otros dos, actuar{ulJos~ eQnj~~
te, resolviendo pOr ma.yoria devotos,$Ob~ ef'puntoo"PUIltos
respecto de los cuales sehUbier&:Prc)duc1do,~~1\c;

El nombramiento de Perit<n, .'16'~~ o'. CllalqiJitr ,actua
cicln que' tenga pOr objeto llegar a la dete$llnllÍ11(Ín<lol !¡nporte
del siniestro. ',no perjudIca la.5 acet01leS,y~j." dé! Con~
sorcl0 ni impUca renuncia o aban'dono dé ",1oeq~ que
correspondan' a los contratantes COn arreglo a la PólIZa;

"Los bonomr105 y gaatos de, cada Perit;o, serán .:a,-cargo ·de
qUien 10. hubiera. nombrado, y, loo-, del terCe1'O;por mitad entre
el Asegurado, y el Consorcio.

Art. 38. Pago tle las indémnizáclones.-411 pago <le las 11l
ctemnizaciones tendrá lugar en é1dorn1cilio., elél ~1 el
que retendrá en todo caso la8 cantidades' que te sean debi9QS
por el ASegur&.do, cualquiera que.sea el ~tkieP-tQ;

Art. 3lI. cambio aplicable en las ¡lqultl~...-Las lndO!'l
n1Zac16nea .serán necesariamente .paga<lasen .,n:t~e9& nac1o~l

El cambio a.plicable será el que r1j~ 04cl~~~: la .v1sperB
de la f_ en que ..a practlc~ la ~<I~", ll<¡ulda
CiÓll Por el, Oonsorcio. slnque en ntrigün easo:~IttP9 de éOIl~
ver8lán l1ueda ser superior al que slrv!~'de~ para lit con
tratación y que flgure en la portada .!le l~ póliza.

SUBROGACIÓN DE
MINISTERIO

LA GOBERNACJ.ON
Art. 40. El Consorcio tendrá la facultad tte subtoiane en

todos los 'derechos y acciones queOQl'l'eSPOtl<tttnal A8egurado
frente al cónlpractor y terce<llSPOXeonllS PQt ~. del cté<lltO
_lillado.. ..

Para la efectividad de la aubrOlll>ción, el~ra¡lo se Obliga
a. suscribir loa documentos quefue~~saj~oilel

Cünsarc1o. El Consorcio podra Uim!>1él1 .~ o_lln_
las geetlonee de recobro por .na JU<I1ela1 ~"",lal<l6a ~on la
peraonal1<lad del Ase¡¡urado,UtlllzandQ .. l.$I. efecto las ¡Jo
<;!eres noitartales que éste deberá .~a mi .fav"" o .de las
personas y lllnUdQ.<les que el C<>~o~e,

llll Consorcio te!1dri. en Uldi¡ lllO!I>llfllOlIt r"""lrad.d~ exigir
la entrqay. evenluabnente. el endoso <Je lOO~eclQe.. ylllulOS
de cualquier lndole relaUvoe 1I1cré<11lO oCl\!dlti1s~
suscrl!>léndoee a lal fin lo\< <!ocIIn>enf.os ~f;es PQt el Ase
gUrado a favor del COnsorcio.

P1:RDtDA riEL DERECHO. 'A toA mllEllNlZACIÓN

Art. 41. Por actuacl6n <lel. aoey...4dO.-..'Le .~te p6li$a
que<la conconada blllo la buOll$ re<Jelas.<I""latacl-a _
tas bechas por el Asegurado, tanlo en 81l.P~!> ~o
~al de SoguroCOlllO duranteto!lO"l~de~~ <lela
póliza. no pucUendo el Aseguradó alll¡llll'jOrse en eriores u cunl
slones de dlchas declaraciones.

81 el Asegurado hUbiese ln<lucldo. o lntlmt.lld<> in<!ucir a error
al COlUlOrcio por medJo de sI1I1ulltel""'OSif#jeetlillas; declaracio
nes !'alBas, y tales cIrounstanclasIn1luY....n""Ia$p~1On
del riesgo, o no ae bubiese aJ~ ... l""el~usul!>S.' .cQlltllclo
nell de 'Ia presente p<\uza, perderá ..utolliláUe&n!...te SU~

ORDEN tle 20 ele iltll~ de 1970 por laque. se crea
en la liJrecclQn ~afde la Jefatura Central ele
7'ráfico. tleI Mlnttiferló <le la Gol>erfUIclón, él Centro
tle PrOOOlO <le Datos.

llustrlsimo sefior:

El lnCj¡>lente gra<!<> de meeanlptclón que la utrnzac¡án de
un eqQ1¡i<> dem~ulnas; eláSlc$s BtlP<IUÚ'a1publlcarse la Orden
de este:M:!nlBterl<> <le 8 <le _lO de 1963 que eBl;ruetnraba,
en1>'<\ oIa'J!,8 ui\lda<Ie$. ela..!>in!>tede:EBtUtl!oe de la Dlreecián
Getletal.dela Jéfl!,l;Ura. Central. !le•...TrállCO, yel ....állter de
allO'Yo, ~l(m, lnY~ ., ."'ltn!ilo. que _a el citado
G&binet.eBuponlán J<l$ ••~ ento!!- ll1CCanflIa<lOIl, nevaron
a tnelUltla ~<le~clnanlYeJ de Negoola<!<>den
tro del ¡>rOpja Oabln~

Cünla!n8taJaejcln.deUn<ll.'<lena<!erelectrónlOO en el afio 1964
fué pOSjJ:¡Je la »rOIlreBIva méC!l~ón.de $OfVlclOe de <llcha
DlreeclóJl aene.aJ. que 1J8.\IIa~nte han transfol1íl1lll<> el
NegocIado <le M~(Ín en }1~JJllI!la<J de earáctef opera
Uvo.Peotro la<!o, ..1 J>tOY~to <le llll8tItuClán del ~lual eqtljpo
eIeelrclnl"" poruno¡tláS ll<>tent.aznl1~ªel campo de !ss actl
vid_y SI!l'YiclOe que la' unlda<J¡>reoIa y que ateclará ¡arállt.l_
mente ".!;OdaS laeDe¡)endenelas de. la Direeclán c;lenetaJ.

Por las .•""""""".OXPUeetas; "" .....<le ....._10 encua<lra<!o
en una· ~ón<le ,.;poyo y ascoora,lnlento, euaI es. el~
'de 1!$tU<II<>s, resulta procedente transformar el Negociado de
Mecanllliielón en •unIda<!' <llr<oclllll1eIl.te dependIente del _
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